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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. 811,—Encargo á las Justicias de los pueblos de 
la misma procedan á la captura y segura conducción á mi 
disposición de Miguel. Cucurella, desertor del Canal de 
'Castilla , fugado la noche del 7 del corriente de la cárcel 
del pueblo de Fuensaldaña, y cuyas señas se espresau á con
tinuación.

Edad 28 á 3o años, estatura 5 pies 3 pulgadas, ojos cas
taños, pelo negro , basiante romo, con gorra negra de cuartel 
con una borla aplomada, capa negra en buen uso , pantalón 
neero con jvivos verdes, chaqueta de id. con tres carreras 
de botones dorados, chaleco corto con botones dorados, faja 
encarnada y alpargatas nuevas yabiertas ó borceguíes nue
vos’1 herrados. Burgos 21 de Diciembrede 1844-—Mariane 
Herrero.

. .InbM-.wmvrsS »V, ’mV.fd o'AV1^

Núm. 8 14-—Por el Ministerio de la Gobernación de la 
' Península se me ha comunicado con jecha 14 de Noviem
bre último la Real orden que sigue.

El Sr Ministro de la Guerra ha comunicado al de la Go
bernación de la Peninsutaen..1.7 del actual la Real orden si
guiente__He dado cuenta á la Reina de un espediente ins
truido fen el Ministerio de mi cargo con motivo de una instan
cia de Pedro de Plaza, vecino de Vi llai robledo". Provincia de 
Ciudad Real, en solicitud de que á su hijo del mismo nonj- 

’ ’ . . otrbre .se Je exima por ser lo único de padre que tiene otro sir
viendo e« el ejército, déla suerte de soldado quele.cupo en el 
reempllizo de 1842.S, M. se lla enterado de lo espuesto y do- 
cuméntaimenle justificado en el espediente y también de las 
razones que produgeron la Real orden circular de 1 1 de Ju

lio de aquel año, conforme á la cual la Diputación de la expre
sada provincia declaró soldado al hijo del recurrente , como ha 
debido hacerlo Tuvo asi mismo presente lo que acerca de esto 
ha manifestado el Tribunal Supremo de Guerra y Marina, y 
considerando que si bien lo declarado en la precitada Real 
órden está en perfecta consonancia con el espíritu y genuino sen
tido de los párrafos 6.° y 7.“ del artículo 63 de la ley de 
reemplazos de cuyo testo literal es una derivación necesaria 
el batallón provincial de Ciudad Real en que servia Juan Pla
za, el otro hijo del interesado, como quinto del de 1840 ha 
continuado sobre las amas eb cnya situación s.e encontraba 
entonces en su provincia, sirviendo en la misma forma que los 
cuerpos del ejército permanente, como también que por esta cir- 
constancia la equidad reclama para su hermano, Pedro ]as 
mismas consideraciones que la ley explícitamente concede á 
los que lo sean únicos de padres que tengan otro sirviendo 
en el ejército sin mas varones al tiempo de hacerle el llama
miento y declaración de soldados en la quinta á que pertenez

can, conformándose con el parecer del Tribuna! Supremo de 
Guerra y Marina se ha servido S. M. resolver que tanto al 
expresado Pedro Plaza, hijo del recurrente, como á los demas 
que no obstante el serlo únicos de padres que al realizarse a- 
quel acto tenian otro ú otros sirviendo en los cuerpos de Mili
cias sin mas varones y se hallen cubriendo plaza de soldados 
por sola la circunstancia de no estar entonces sus dichos her
manos milicianos al servicio con sus cuerpos fuera de sus res
pectivas provincias, se les deje en libertad por quienes corres
ponda para que se restituyan á sus casas, dándoseles de baja 
ein reemplazo. Al mismo tiempo teniendo S. M. en conside
ración los principios que quedan expuestos, y cuanto dicho 
Supremo Tribunal ha hecho presente sobre la conveniencia 
de dará la precitada Real orden de 1 t de Julio la explica
ción á ellos consiguiente , se ha servido declarar, que mien
tras no se hagan en la actual ley de reemplazos las modifica
ciones que se juzguen convenientes, lo resuelto en la segunda 
parte de dich» Real orden se .entienda también ion aquellos 
mozos cuyos hei manos mili, ¡anos p.oviuciales se hallen sobre la*
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armas en sus respectivas provincias con sus cuerpos reunía al 
servicio para guarnecerlas con el lodo ó parte de su cuerpo 
en reunión á sus antiguos reglamentos deben tener y tengan 
dichos cuerpos. — 1 >e Real Orden comunicada por el esprésado 
Sr Midistio dé la Gobernación lo traslado á V. S; á los elec
tos correspondientes.

Lo que he dispuesto inserta- en el Boletín oficial de Id 
Provincia para su debida publicidad". BurgoS 2 0 dé Di
ciembre de i 844.—Mariano Herrero.

Ñúm. Si5.
INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS,

El Sr. Intendente de lá Provincia de Leen eon fecha 
i 3 del actual me dice lo que "copio. '

Habiéndose sustraído de lá oficina administración princi
pal de Bienes Nacionales de esta Provincia en la noche del 1 I 
al 12 del co'riéu'te lói documentos dé ladeada del Estado en qué 
Se espresán éó la Tela'ción circunstanciada que dirijo á V. S. ad
junta y S alóre Tó 'cual he formado la competente causa pára descu
brir los perpetradores, hede mereces" de sú antóridad y celo qué 
pasando un ej tupiar de aquella á esas d-pendencias se tenga 
á la vista én las mismas por si sé présenlase én pagó dé Bie- 
bes Na-inhales ó ert cualquier otrb concepto; disponiendo tam 
bién que Se inserte en el Boletín oficial de esa provincia para 
que puedan ser recogidos en el caso deque se pongan én cir
culación. advirtiendo a V- S. que la mayor parte de ellos tie
nen endoso ri favor de la caja Nacional de amortización ; dig
nándose aVis irtoe inmediatamente asi de! recibo de ésta co
municación como si llégase el caso de ser déscúbiérte algunoó 
todos de los iudicádos dócnmentós.

Lo que sé hhde saber al púb’licó por rriedió del Boletín 
oficial, para los 'Afectos que puedan convenir ; advirtiendp 
que los documenté ‘de que se hace mérito Són los qué apar- 
recen de la nota qtie "sigue

«Administración principal dé Bienes Nádioháles; Pro
vincia dé Leoir. — Nota de los- títulos al portador de la deuda 
del Estado con interés y sin él; qtie han sido robados en la 
administración principal de Bienes Nacionales de la Próviriciá 
de León en la no. he del 1 t al 12 del corriente; que édri es- 
presiotí de sus números; series; 'cantidad y clase son lós si
guientes»

Deuda sin interés-.

&s. »n. Ynrs.

i. Ttítulo hútiieró 4g28, Serie É. de 1." 
de Abril de 1 843 qíié entregó D. Mateó Araujo.

1. Título ntimérb 158; Serie D. de 1.°") 
de Abril de 1 840- j

1. Título id. ntimérb 18648 S. A. de ( 
id. id. f

1. Residuo dé id. número i 1 640 dé id. id; ¡
1. Id. id. de id número 11544 de id. J 
Entregados por D Miguel Antonio Fer

nandez, vecino deMansilla
1. Titulo de dicha deuda número 647 S. 

C de l.° de Abril dé 1 8zj¡3 que entregó D. 
Gabriel Balbuena.

I. Título de id. id. número 45 i id; id. 
que entregó el mismo.

1. Residuo de la misma I deuda húmeró") 
9282 de 1 de Abril de 1843,

I. Id. número g8r3 dé id. id. »
I. Id. número 98 1 5 de id. id.
I. Id. numero 9820 de id. id. J

Boooó
20000
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282
90o
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IOOOÓ

9'4 4
800
8 2 5 15
800

Entregados por D. Isidro Llamazares de 
esta Ciudad.

1. Título de la propia deuda número 462. 
Serié C. de i.v de Abril de 1840 que entre
gó D. Gabriél Balljúena

I. Titulo núinéro 453 dé id. id. que en
tregó él mismo.

1. Id. número 194°» dé id. id. qué en
tregó el ¡mismo.

1. Id. número 889, Serie D. de id. id. 
que entregó el mismo.

I. Id. número i 04- Serie C- de id. id, 
que entregaron D. Isidro Llamazares y D; 
Juan Piñán.

i. Título búm 3279; S. Á. de lá mis
ma deuda de i.° de Abril dé 1843 que en
tregó el able dicho D. Gabriel;

1. Residuo de id. numeró 1627; qúé 'en
tregó él mismo.

i. Id. de id. ñúrtiéró i63ó de id; id. dél 
propio.

i. Tituló de id. numeró 4678 S- B. dé 
id. id. que entregó D. Gabriel Fraileó Ro
dríguez;

1. id. húmero Íi5i8; S. A . dé id. id; 
del mismo.

1. Id. numeró il5ii) id, id; dé id; del 
husmo*.

i. Id. 11821 id . id, de id. del mistno.
1. íd. húmeró 1786; S. C. dé igual féchá 

qüe entregó D. Gregorio Felipe ¡VÍetinó;
I. Id. número 1827; S. E. de id. id. qúé 

éutrégó el mismó.
I. Id; numeró 3987; S. D. dé id. id. qúé 

hnlregó D. Jhari dé Mata.
Títulos del veinte por ciento.
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I; Ñúmero 4681 S. D. de I.° de Abril 
de 1843 con i 2 cupones números i al i 2 qdé 
entregó D; Antonio María Valgóma. 20000

268620 i»

Los eriales sé hallan éñdósadoS en su mayor par té pbr los 
tiugetos que les presentaron en pago dé fincas de BiehéS Na
cionales á favor de la Caja Nacionel de atnórtizacióri; León 
l3 dé Diciethbré dé 1844 — Ignacio Báyon LÜengt).—fetirgos 
2.1 dé Diciembre dé. 1644 — Eélipe de Ariñó.

DIPUTACIÓN PROVÍNCIÁL.—Ñiños Éspósitos.

Partido judicial dé Melgar de Fernamental.

Descubierto por el año dé 18 (4-
Arenillas defde 1841 ... 158 ’S^Total 

riopisuérga\de 1 844 ... 322 3a J 48 i 17
Barrio de muño 65 >4
Barrio de Sarita María del manzano iz3 14
Belmimbre 44 14
Castellanos de castro i l» 4»
Castri i lo de murcia 279
CáStfójeriz 1536 8
Citóres del páramo 38 24
Grijálva 142 20
Hihestrósá 84 21
Hontanás 144 >6
Itero dél castilla lió 10
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iego

Bozoode i844-.‘
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Partido judicial de Roá

10

24082 53

ni ii/alza ■

Busto de 
í revino

Condádó de '
Enció

945
i ¡5i 4

4
24
22

6

, a 
3ó

4 
20 
22 
22

6
28
26

Total.
Rs. mrs

276 
1262 
i 5o 
i5ó
54 

2724 
581 
245 
545 
196 
9'4 

1115
94 

447 
243 

3o43 
484 
274 
836 

7856
39 

1108

585
1 14 

i 3 
37 
*46 

.99 
l3¿ 

to

6) 
670 

63
2 69 
*122 
i 09 
2l2

tóanciles
""Melgar de jáa i.o^J ••• 
Fernamental L dé i 844- 
'Cimillos de Sasamoii 
Padilla de abajo 
Palacios de riopisuerga 
Palazueíos junto á Pampliegá 
Paniphega 
Ped'roia dil páramo 
Pinillá dé arlabzá (granja) 
San t Justé
SasámBd 
Tatbarón 
Torrepadierhe (granja) 
Váltiérra de ribpisüergá 
Vallegerá 
"Villaldeiniró 
Villa ntieva de argañó 
Viliatítieva las carretas 
Villaqüirán de la pueblá 
Villaqüirán de los inlanteá 
Villasáudiub 
Vilbísidrd 
Vi'.lásiíos
Villávfcrde mojiri 
Villázopequé 
VilluveU '

6
4 

3o 
24
18
4 

=5
'4 

22 
24 
26
*9
2 
4
4
2 

=4
8 

3o
8 

3o 
18

106 33 
tot 28 
346 28
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Partido de Miranda de Efero.

,AJ Jé

Adrada de hazá 
Anguix 
Berlan^as 
Boada dé Roa 
Cueva dé'Roa 
Fuentécén 
Fuenteliséndró 
Fuentemoíinos' 

t •' 'P. v. vriizman 
Hazá^7, 
Ho vales'de Roa T li .,a.rT).-, c La orra 
La séqtieti
Mambi-illa dé castrejon 
Moradillo de Roa 
Navá de Roa 
Olmedillo dé Áoá 
Pedrosá de Duero

Valcabado de Roa
Valdezate
Villaescusa de Roa
Villatüelda
Villoveta

354 
¡i 81' 
5ig
9‘

2¡}íotaÍ 255g 3o

260
363

9 6
115

i 373
107

111P

ornoi .

26

«lia / ;___

rtil -b OS - 0 1. 'ti! »f» i*1 238

tim.-iL ! : • 8 .
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- có 
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...r de 1840
< de 184 t .. 80 34 !> Total 313
Lde 1842 86 34 j!-■ ;.!<■:)■ aj ■■■■■

Previno ,0-ep 107,. v. 1734 26
16

36 Guinició 37 6
8 Ircío 91 *6
6 Miraveche 175 26
8 Miranda da Ebró 2188 4

32 fidoriátiá 43 32
ib Ovárenes 54 3o
26
32

Qróti IQO 24
Pabcorbó i274 ro

24 Páriza ' 82 26
22 PbríiÜá 28 2'6

.Puebla de Arlanzoñ 4$ 5 14
Í2 Santa Gadeá 264 3z
2 Sabía María Rivarredbndá 3o2 22

22 Silánes 44 12
14 Suzána 81 6
4 Ventosa de Miranda 8 12

32 VilUnuevá del Conde io3 22
18 Villáuuevá Sopor tillé 11. 18

*7 - "7949 »4

n «r.i ■- 1
3GÍ TU ••

,81110! 1

i 840
Rs. mrs;

1841
Rs. mrs.

1843
JRs. 1 mrs.

. ÍS44
.Rs. mrs.

r< b .S-'L- '■/; 276 6
426 4 213 2 2l3 2 399 3o

45 6 22 20 22 20 60 18
' ¿O.Ti.- i5o 24

t,. - ■■ V ^r,»üb! 64 ¡8
937 .36 468 32 468 32 848 11

; ,d.A J -L ' 2:14 21 367 4
75 8 37 21 37 21 94 22

210 i ■ L 335 22
65 20 32 27 32 27 65 18

¿38 ¿9 ¿38 29 437 2
. • <: 1 " í 574 á9 740 24

94 2
i ' ' ' .1 orne- 447 4

r- - A ■ ' 243 4
868 ib 569 10 569 10 1037 3o

484 24
1 ' r* ' J - 274 8

340 Í.70 u 3z6 3o
¿772 4 ¡386 2 i 386 2 >312

. ■- • 3g 3o
384 i 6 192 8 192 8 33g 20

,71 . : 27 23 79 10
■ I0Í 28

■ 1 *4 232 28

6i25 6 3706 10 3517 IÓ733 26

t to¡ 113 <>b — '11 ' ' ' ' , .J y '
_____
(Á
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE EMPLEADOS 

DE HACIENDA PUBLICA ,
Y DE LAGDBERN ACION DE LA PENINSULA.

Como previene el articulo 20 de lo. Estatuto! qn su regla 
I i a, la Dircc ion de esta Sociedad cumple con el deber de ctr- 
cu'ar.á los So. ios la Memoria lei ,a eu la Junta general de 15 
del mes anterior, por la JuftUi interina de Gobierno, que da 
á cono, er el estado lisonjero que presenta la Sociedad al ins
talarse. Lo están yape» propiedad .los:cu»i,pqs gubernativos que 
han de elevarla á mayor pvoqerida1, elegidos por la misma 
Junta general, y compuestos de peisonas interesadas en fomen
tarla, cuyos nombres, que van adjuntos, olrecen desde luego 
una garantía. |

Vencidos los obstáculos, que natuialmeute se presentan a 
establecer esta clase de sociedades, la Direiyipit se ocupa ya 
con afan en redactar las instrucciones, que encomienda á su 
cuidado la regla t7> a del articulo 20, con obj lo de .e-lable er 
una marcha sencilla y uniforme en la observancia de los E- a - 
tutos,' y no dejará de adoptar por sí, y di someter en su as> 
á la aprobación de la Junta de Apoderados, cuantas medid ts 
j izyue, que puedan contribuir al mayor lomento y eslabilti ad 
de ?a Sociedad, asegurando de un modo positivo tos derechos, 
que la misma concede á sus individuos, para que con su auxi 10 
eficaz, y puntualmente satisfecho, pyifedan enjugar ellos mismos, 
y sus familias despues de sus días, las lágrimas mezcladas dé 
amargura y de dolor, á que sin la existencia de esta Sociedad 
se verian entregadas, como se ven en el -muchas familias 
de empleados privadas de recursos, para llenar las primeras 
necesidades de la vida. I. ' ■ i

Asi es de esperar fundadamente que suceda, viendo los fe
lices auspicios, con que se ha organizado esta Sociedad, con
tando con mas elementos, que otras que han precedido á su

nazada siempre del infortunio por causas de todos conocidas, 
no ha querido ser la última en utilizar eu beneficio propio las 
ventajas que le ofrecía esta especie de institución humanitaria 
con la seguridad de un recurso en la propia desventura, y ea 
el desamparo consiguiente de los objetos' de su natural predi
lección. Tal es el objeto de esta bdeiedad, promovida por un 
(orto numero de empleados subalternos de Hacieuda en los 
primeros meses del ano de t8q.t

Una feliz coincidencia reunió también pocos dias despues 
con igual míenlo á varios empleados dependientes del Minis
terio de i la Gobernación, bajola presidencia déla primera 
autoridad civil; y las personas á quienes su elevada categoría 
y mayores reiuisos situaban á mayor distancia de los tiros de 
la desgracia, convinieron sin vacilar en formar un solo cuerpo 
ion loS primeros y unidos dar impulsa á este pensamiento 
fe.-undo en buenos resultados, merced a la bondad intrínseca 
que en sí lleva, y á las personas que se encarguen de su per
fecto de-arrollo. 8

La perseverancia en tan laudable proposito , ha superado 
las muchas y graves dificultades que, sostenidas obstinadamen
te por largo tiempo , hubieran desanimado á otros menos de
cididos que los que, abandonados á sí misnioí, y sin mas re
cursos que sus fi autrópicos deseos, persistieron con tesón en 
el empeño de llevar á cabo el eslablécrmiento de la Sociedad 
que promovieron, y á cuya gratitud se han hecho acreedores. 
Como generalmente acontece en empresas de esta naturaleza 
ha sido de,pues necesaria la cooperación activa y asidua labo
riosidad- de los individuos que se colocaron al frente de la 
Sociedad, para conseguir instalarla con el satisfactorio presen
timiento de que llegará á aquel grado de perfección y prospe- 
lidad que puede esperarse de las obras de los hombres. Mo, 
lesto Seria hacer una reseña minuciosa de los trabajos eu que 

•sehan ocupado las corporaciones representativas de la Sociedad.
instalación, y se encuentran ya en estado satisfactorio para sus 
individuos. , .

En la citada Memoria se hace mención de los acuerdos to
mados, para facilitar la entrada en la Sociedad á las clases de 
empleados llamadas por los Estatutos y á otras varias que lo 
han solicitado con empeño repetido, tuyos resultados son ya 
de una importancia inmensa para su mayor fomento. La Direc
ción cree por lo mismo de su deber relacionarlos á continua
ción como aclaraciones ó modificaciones unos, y como artículos 
adicionales otros á los Estatutos, para conocimiento de los 
Socios y de lautos empleados, como tienen manifestado su de
seo de pertenecer á la Sociedad, á fin de que acudan con sus 
solicitudes arregladas á los mismos Estatutos, (que se venden 
á 2 reales en la librería de Rodrigim), y á las citadas dis
posiciones, al Secretario de esta Comisión de este primer Dis
trito D. Juan José Ortiz y López, quevive calle de la Abada, 
número iq, cuarto principal —Dios giarle’á V. muchos años. 
Madrid 1 8 de Octubre de 1844 —El 1 residente de la Direc
ción, Manuel Corles — El Secretario, Lorenzo Redecilla.

<• ?££ ¡ (is . 8E¿ ós 8c'»
MEMORIA

■ - 1 "■ - . i ■ i
ile la Junta interina de Gobierno, leida en la general de 
Socios celebrada en 1 5 de Setiembre de 1 844

—'-.‘ñores —El espíritu de asociación con que se distingue 
el presente siglo se ha dilundido rápidamente por todos los 
pulses civilizados, cotí gloria de los que concivieron tan mil 
idea, y notable aprovechamiento de los que la abrazaron.-

Ni podia suceder otra cosa con un pensamiento, noble en 
su origen, benéfico en su objeto, sublime y generoso, cualquie
ra que sea el modo ‘ on que se le’ examine, y cualesquiera las 
consideraciones filosofeas y políticas á que se le sujete.

Asegurar la subsistencia á los imj osibihl.idps para adqui
rida , y á las f midas eu la horlándad, es un principio que 
debía estrechar los laz is del género humano, desuní lo por 
esa fatal divergencia de opiniones políticas que ha agitado las 
pasiones y conmovido la sociedad.

Asi.ha sucedido en España, y la clase de empleados ame-

Eutre ios que oyen esta pequeña memoria, no habrá uno que, 
conociéndolos, deje de censiderarlos cemo merecen.

Asegurado que fue el cumplimiento de las o litigaciones que 
pudiesen sobrevenir por lamentables aconte ¡míenlos con la 
admisión de un número suficiente de Socios, que en restribu- 
cion del dere ho adquirido al go. e de los beneficios que con
cede la Sociedad, afianzaron del modo que estipulan sus Esta
tutos los compromisos que aceptaron al inscribirse en ella- sa 
procedió á declarar, y de. laró desde luego, quedar, constituida 
definitivamente para todos sus efectos , y se‘hizo por consi
guiente de conveniencia urgente, subslbuir al carácter clú, in
terinidad que han llevado todos sus actos, el de la eléi tividad 
mas oportuno, conveniente y legal, para las di,posiciones que 
en adelante se adopten; poique si bien aquella circunstancia 
transitoria, única posible en casos de igual naturaleza, no los 
invalidaba en lo mas mínimo, por hallaise consignada en los 
artículos 5y, 58 y 5y de los Estatutos, que Han reconocido 
todos los inscriptos en la Sociedad, dá margen sin embargo á 
consideraciones, que atenuando la firmeza y energía de que no 
deben prescindir los encargados del gobierno de semejante* 
institutos, moderan el rigor con que debe procederse siempre 
en la estricta observancia de Estatutos y reglamentos , que es 
la primera y esencial garantía del buen éx,i0 en esta clase de 
asociaciones

Por otra parte, como á la alteración consentida de algunos 
artículos , ha de seguir la modificación de otros, y aun la in
troducción de los nuevos, que en dictamen de los que han me
ditado -sobre la marcha de esta y otras iguales Sociedades, de
ben- sei en beneficio de los socios y prospei ida I de la aso. tacion 
la Junta interina de Gobierno, en üoioó con la Comisión 
del .Distrito, y deacueido con la de Apoderado», creyeron con
veniente convocar esta general, para que las 'medidas adoptadas 
se revistiesen ion la solemnidad de la sanción de la mayoría 
cuando menos, de sus individuos, que al mismo tiempo habían 
de elegir las personas en que juzgasen oportuno delegar la re- 
preseniacion de sus facultades, y el ejercicio de sus mas im
portante» alribucioues, con sujeción por supuesto á lo preveni
do en los Estatutos.
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